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FICHA TÉCNICA  

PARA REVISIÓN DE INFORMES REPORTADOS CON SITUACIONES 

ANOMALAS POR LAS FIRMAS AUDITORAS 

Ciudad: 

BOGOTA 

Fecha de elaboración: 

23-03-2026 

Objetivo: Realizar revisión de informes de IPS con situaciones anómalas reportadas 

por las firmas auditoras, para establecer clasificación de las entidades de acuerdo con 

los criterios de la ADRES y determinar medidas preventivas frente a la protección de 

los recursos del Sistemas General de Seguridad Social en Salud. 

 

 

Caracterización entidad Reclamante  

 

Razón Social:  

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  

HOSPITAL SAN RAFAEL NIVEL II 

NIT:  

 800204153-7 

Tipo de entidad:  

Pública: _X__ Privada: ___ Mixta: ___ 

 Dirección:  

Carrera 26 # 17-124, Barrio San Pedro. 

Departamento:  

CORDOBA 

Municipio:  

LORICA 

 

 

Resultado de revisión de informes presentados por las firmas auditoras y/o 

auditoría interna de la ADRES 

 

Auditoria en sitio (Firmas Auditoras) 

Si: _X__ No: ___ 

 

Fecha de la auditoria en sitio: 

23/10/2025 

Quien realizo la auditoria en sitio: 

 

DELTA A SALUD 

 

Según fuente de registro especial prestadores de Servicios de Salud (REPS) en su registro 

actual, a fecha 23 de marzo de 2026, la entidad de salud reclamante ESE HOSPITAL SAN 

VICENTE DE PAUL DE LORICA, aparece registrada con 23 sedes en la dirección Carrera 

26 Numero 17- 124 Barrio San Pedro, en el municipio de Lorica en el departamento de 

Córdoba, contando con sede física y en funcionamiento. 

  

Las atenciones reclamadas a las ADRES, se generaron desde la sede principal, en la cual 

se revisaron los servicios habilitados por la entidad reclamante y la capacidad instalada 

declarada ante el REPS, con los siguientes resultados:  

 

• En relación con el Estándar de Talento Humano se revisan las hojas de vida en físico 

de 5 médicos que se encontraban laborando en el espacio de tiempo que corresponde 

al paquete 15 de la Muestra de reclamaciones del ADRES. 1. Dr. Andres Alonso Galván 

Ballesta, Cirujano General. 2. Dr. Juan Julio José Bechara Lora Medico Radiólogo. 3. 
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Dr. Geovanny Jesus Bravo Diz, Medico general. 4. Dr. Jairo Alfredo Benedetti Ruiz, 

Medico General. 5. Dr. José Carlos Rodiño Ballesteros, Medico general. 

• En Relación con el Estándar de Mantenimiento de Equipos, se realiza la revisión de la 

hoja de vida física de los siguientes equipos:  

o Equipo Rayos X Fijo marca TINGLE RAY, modelo TXR, Serie 36035. 

Mantenimiento preventivo 1/05/2025. Calibración 22/08/2024  

o Equipo Ecógrafo marca SONOSCAPE, modelo S50, serie 507942142. 

Mantenimiento preventivo 2/05/2025.  

o Equipo Tomógrafo marca GENERAL ELECTRIC, modelo BRIVO CTT 3250. 

Mantenimiento preventivo 1/05/2025, Mantenimiento correctivo 

1/04/2025, 17/04/2025. Calibración 27/08/2024.  

o Se valida existencia de cronograma de mantenimiento para 2025.  

• Se Valida Certificación de habilitación en REPS con fecha vencimiento 31/08/2025. 

• El Certificado de habilitación esta solicitado por la ESE Hospital San Vicente de Paul 

de Lorica a la secretaria de Salud de Córdoba mediante comunicación del 22/10/2025, 

que es la entidad que “realiza” la expedición de este certificado, descargable de REPS, 

para el cual la secretaria de Salud de Córdoba exige el pago de una estampilla por 

valor de $50.000 para la expedición de la certificación. 

• Se valida Acta de visita de la Gobernación de Córdoba (Comisión técnica de 

verificación de la secretaria de Salud de Córdoba) del 1/11/2019, para lo cual la ESE 

implementó plan de mejoramiento para levantamiento de los hallazgos encontrados.  

• Se validan las Guías de Práctica Clínica adoptadas por la IPS. Se valida existencia de 

Resolución 0242 de 12/12/2023, Resolución 0268 de 2019, Resolución 0171 de 

10/06/2019, Resolución 0022 de 22/01/2019, Resolución 0221 de 27/08/221 por la 

cual se adoptan las Guías de Práctica Clínica del Ministerio de la Protección social. El 

paquete de Guías está disponible en los computadores de los servicios para consulta 

por parte de los profesionales. 

• Se permite por parte de la ESE la verificación de los registros de atención de facturas 

y de historias clínicas de las reclamaciones de la muestra del PAQ 27_Z1 en el 

aplicativo de facturación de la ESE, en un computador de la oficina de Facturación de 

la Empresa social del Estado. 

• Al revisar la información del aplicativo Salud System de la ESE, No se encuentra 

discrepancia en la información revisada de las facturas de la muestra en el aplicativo 

de facturación de la ESE Hospital San Vicente de Paul de Lorica con la información 

verificada en Nexus por Auditoria Delta. 

•  

 

 

 

 

Auditoria en campo (ADRES) 

Si: _x__ No: ___ 

 

Fecha de la auditoria en campo: 

23/10/2025 

Quien realizo la auditoria en campo: 

 

Grupo de Auditoria de Campo 
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Describa los aspectos relevantes resultado de la auditoria de campo. 

 

La entidad por ser entidad pública no se encuentra registrada en Cámara de Comercio. 

 

La IPS cuenta con estructura física y su ubicación concuerda con la registrada en REPS, 

en el cual habilita 30 servicios en su única sede, de ellos los grupos quirúrgicos, con 

interdependencia de servicios,  

 

Por los hallazgos mencionados dentro del informe de la firma DELTA A SALUD, se evidencia 

que hay un cumplimiento por parte de la IPS en la prestación de servicios de salud en lo 

relacionado con estándares de habilitación en el marco de la Resolución 3100 de 2019, 

por lo tanto, la prestación de los servicios cumple con las condiciones esperadas. 

  

 

Resultado de las acciones realizadas al interior de la Dirección de Otras 

Prestaciones  

 

 

Consulta en REPS 2022 – 2025 

 

 

NIT Descripción Entidad Código Habilitación 
fecha apertura 
del prestador 

fecha cierre 
prestador 

fecha apertura 
sede prestador 

fecha cierre 
sede prestador 

800204153 
ESE HOSPITAL SAN 

VICENTE DE PAUL DE 
LORICA 

2341700750  16/11/2006   16/11/2006   

 
Fuente: Fuente: Reps Histórico Grupo de persona jurídica 2022 – 2025 

 

 

Según archivo de REPS histórico de persona jurídica de la DOP, la entidad ESE HOSPITAL 

SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA, con código de habilitación 2341700750, corresponde 

a la única sede con ubicación en la dirección Carrera 26 Numero 17- 124 Barrio San Pedro 

del municipio de Lorica, Córdoba. La fecha de apertura es coincidente con lo descrito en 

el informe de auditoría de campo realizada por la firma auditora DELTA A SALUD, de 

visita realizada el 23/10/2025. Así mismo, la dirección fue congruente con las 

instalaciones físicas identificadas durante la misma vista. 

 

Según fuente de registro especial prestadores de Servicios de Salud (REPS) en su 

registro actual, a fecha 24 de marzo de 2026, la entidad de salud reclamante ESE 

HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA, se encuentra registrada con 30 servicios. 

 

En el histórico registra con apertura de 69 servicios el 16 de noviembre de 2006 dentro 

de los cuales registra servicios quirúrgicos de ortopedia, cirugía general y otras cirugías, 

todos de mediana complejidad, así como servicios de internación en adultos y pediátrico 

de mediana complejidad, servicio farmacéutico de mediana complejidad, fisioterapia, 

terapia respiratoria, gestión pretrasfusional, trasfusión sanguinea, laboratorio clínico e 

imágenes diagnósticas ionizantes y no ionizantes, consulta externa de cirugia general, 
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cirugia ortopedica, cirugia general, medicina interna, ortopedia y/o traumatologia, se 

observa habilitación de servicio de urgencias, en la apertura de la IPS y activo a la 

actualidad.  

 

La IPS realiza procedimientos quirúrgicos de alta complejidad, (grupo 9 en adelántate) 

sin tenerlos habilitados.  

 

 

Consulta de histórico de reclamaciones periodo 2023 – 2025 

 

Con fuente de la Dirección de Otras prestaciones area de persona jurídica se describe 

lo siguiente: 

 

Con fuente persona jurídica de la DOP, indica que la entidad ha contado con valores 

aprobados desde el año 2018 y durante los años siguientes se observa una tendencia al 

incremento de las reclamaciones para los años 2021, 2022, 2023 y 2025. En general el 

comportamiento muestra fluctuaciones significativas en los valores aprobados. 

De las 887 reclamaciones por valor de $787.202.314, se aprobaron $164.597.715 y se 

objetaron $487.461.507, con $129.677.582 aún en auditoría para el 2025. Hay 32 

respuestas de glosa radicadas, por valor de $28.702.983 de las cuales se aprobó un 

valor de $13.543.349 de los cuales se gloso un 47,2% por valor de $3.436.998 y sin 

pendientes por auditar. 

En cuanto a características de las reclamaciones, en total realizaron 887 reclamaciones 

de eventos de accidente de tránsito son aproximadamente el 80%, población desplazada 

aproximadamente 17% y 1% evento catastrofico, ocurridos desde el 13 de marzo de 

2016 hasta el 25 de mayo de 2025. Dichas reclamaciones fueron presentadas a la Adres 

desde el año 2018 al 2025.  

 

El mayor porcentaje de glosas corresponde a inconsistencia en la información, seguido 

de tarifas y luego justificación. 

 

Se encuentra que del total de las reclamaciones corresponden a vehículo no asegurado 

y un menor porcentaje en fuga. 

 

Hay respuesta de glosa del 4% de las glosas formuladas, de las cuales se aprobó el 

47,2% y se gloso 12%, se anuló el 41%. 

 

 

 

Clasificación de las entidades de acuerdo con los criterios de la ADRES VALR-

PR55 

 

Una vez examinados los informes presentados por la firma auditora y su posterior 

revisión por el equipo técnico de la DOP, se tiene sustento técnico para la clasificación 
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definida en el documento de la firma auditora DELTA A SALUD. 

 

Concepto técnico  

 

De acuerdo con los criterios establecidos por la ADRES en el VALR-PR55 se determina 

que la entidad ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA con NIT 800204153–

7, se encuentra clasificada en el criterio C. 

 

 I.P.S. con sede física, capacidad instalada; sin evidencia de estándares y criterios de 

habilitación (Talento humano, Infraestructura, Dotación, Medicamentos Dispositivos 

médicos e insumos, Procesos Prioritarios, Historia Clínica y Registros e 

Interdependencia) con relación a los servicios de salud reclamados, lo que demuestra 

que la prestación de los servicios de salud se han realizado sin cumplir las obligaciones 

definidas para el prestador de servicios de salud en el Decreto 780 de 2016, los criterios 

de cada uno de los estándares según Resolución 3100 de 2019, lo que incide 

directamente en la calidad de los servicios de salud y la seguridad del paciente. 

 

Sin embargo y en protección a los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud; no se encuentra razonable y se generan dudas frente a la prestación de los 

servicios de salud en tiempo, modo y lugar, con cargo a recursos del Estado; así como 

en la operación de la ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA, para prestar 

servicios de salud, con el cumplimiento de todos los componentes del sistema único de 

habilitación, pueda con ejercicio de prácticas seguras minimizando riesgos asociados a 

la atención médica.  

  

Esta ficha técnica se construye como un insumo para continuar las gestiones 

administrativas requeridas en protección de los recursos de la Seguridad Social en Salud 

cuando se ponga en riesgo la integridad y flujo de esos recursos públicos. 

 

 

 
 

CONTRATISTA DELEGADO 

NOMBRE CEDULA 

DUVAN JAVIER RODRIGUEZ RODRIGUEZ 79595337 

 
 
 


